
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220032900 Ejecutivo .Proteccion S.A. Ingenieria Y 
Construcciones M.D.J 
S.A.S

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Ingenieria Y 
Construcciones M.D.J. 
S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220032800 Ejecutivo .Proteccion S.A. Orlando Contreras 
Mantilla Ingenieros  
Civiles S.A.S

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Orlando Contreras Mantilla 
Ingenieros Civiles S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220026300 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A

Contrucciones Cosio 
Peinado S.A.S

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Contrucciones Cosio 
Peinado S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220026400 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A

Proteccion Del Caribe 
Distribuciones Ch.A. 
S.A.S

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Proteccion Del Caribe 
Distribuciones Ch.A. S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220026100 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A

Serviempresarial Jencar 
S.A.S

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Serviempresarial Jencar 
S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220022100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Asociacion Bb 
Asociados

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Asociacion Bb Asociados.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220033300 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Carlos Andres Florez 
Hernandez

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Carlos Andres Florez 
Hernandez. 

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220022400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Eventos Y Banquetes 
Del Caribe Aya Sas

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S. A. Contra 
Eventos Y Banquetes Del 
Caribe Aa S.A.S.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220022600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

G Y L Construcciones Y 
Mantenimiento Sas

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra Gyl 
Construcciones Y 
Mantenimientos S.A.S. 

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220022200 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Industrias Metalicas Efa 
Sas

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Industrias Metalicas Efa 
S.A.S. 

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220023800 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Yajaira Isabel Anaya 
Sotelo

02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra 
Yajaira Isabel Anaya 
Sotelo. 

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220033100 Ejecutivo Porvenir Sa   Bird Accesorios Sas 02/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A. Contra Bird 
Accesorios S.A.S

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

541f2407-c066-4c72-8bcb-0e5bb83a5bd0

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De109


